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Nota Informativa 
 

Habilitado el paso vehicular en la vía Medellín – Santa Fe de Antioquia 

• Desde las 03:00 a.m. se ha restablecido el paso vehicular en el tramo La Aldea de la Autopista al Mar 
1 y fue removido en su totalidad el material que obstaculizaba en vía.  

• Tras intensas horas de trabajo y más de 60 profesionales, fueron removidos de la vía cerca de 8.500 
metros cúbicos de tierra.  

• Por su parte, Devimar se encuentra haciendo una revisión de todo el corredor vial para evitar posibles 
deslizamientos en otros puntos de la vía.  

Medellín, 03 enero de 2018 – Hoy a las 3:00 a.m. se logró restablecer el paso en la Autopista al Mar 1 a la 
altura del PR 37. Luego de más de 48 horas de trabajos en la zona, un equipo de 60 profesionales removió 
cerca de 8.500 metros cúbicos de material que se encontraba obstaculizando el corredor vial. Como 
consecuencia del deslizamiento no se registraron víctimas. 

El equipo de Devimar se encuentra analizando las causas del incidente y elaborando el diagnóstico de la 
situación, los cuales se conocerán en las próximas semanas. Al mismo tiempo, expertos de la Concesionaria 
adelantan una revisión de todo el corredor vial para evitar posibles deslizamientos en otros puntos de la vía.  

“Agradecemos a la comunidad y a los usuarios por su paciencia y comprensión.  Así mismo, queremos expresar 
nuestro más profundo agradecimiento a todos aquellos que hicieron posible esta operación para restablecer 
el paso en el menor tiempo posible y destacar la labor de los equipos de la ANI, Bomberos, la Policía de 
Carreteras, la Policía Nacional, la Alcaldía de Medellín, la Gobernación de Antioquia, DAGRD de Medellín. De 
nuestra parte seguiremos trabajando, de la mano de la comunidad por construir el corredor vial que la región 
necesita”. concluyó Jesús Rodríguez, Gerente de la Concesionaria Desarrollo Vial al Mar, Devimar.   

La Concesionaria solicitamos a los usuarios transitar con precaución y respetar las señales de tránsito 
especialmente en esta temporada de lluvias.  

Para mayor información por favor comuníquese con la línea gratuita de la Concesionaria: 01800400016 o al 
3176676335.
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